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Villavicencio, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2023 00290 00 

EJECUTANTE : ANGÉLICA RESENDE ACEVEDO  

EJECUTADO : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 
NACIONAL  

M.DE CONTROL 
T. PROVIDENCIA: 

: EJECUTIVO  
LEY 2080 DE 2021 

  

Revisado el memorial allegado, se observa la necesidad de proceder a su inadmisión, 

con el fin de que sea adecuado a una demanda ejecutiva y a los estrictos lineamientos 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 

demás normas aplicables a este momento procesal, de conformidad con lo normado 

en los artículos 1621 y subsiguientes del C.P.A.C.A., la cual deberá contener cada 

uno de los requisitos contemplados en los ocho (8) numerales del artículo 162 

señalado y además para que se allegue memorial de poder con nota de presentación 

personal por parte de la poderdante, como lo indica el artículo 74 del C.G.P., o en su 

defecto, deberá provenir del correo personal de quien lo otorga, conforme lo señala 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

  

Se advierte que, del escrito de la subsanación de la demanda se deberá enviar de 

forma simultánea al canal digital de la entidad demandada; ello, en atención a lo 

reglado en el numeral 8 de la ley 1437 de 2011, adicionado por la Ley 2080 de 2021. 

 

Teniendo en cuenta que no se cumplen los requisitos legales señalados, el Despacho 

procederá a inadmitir la demanda presentada, para que sea subsanada dentro del 

                                                           
1 ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado, con observancia 

de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados. 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán 

indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación. 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales 

que se encuentren en su poder. 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia. 
7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El lugar y dirección donde las 

partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su 

canal digital. 
8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará 

por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, 

la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 

 

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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término establecido en el artículo 170 del C.P.A.C.A, so pena del rechazo de la 

acción en relación con la mentada señora, conforme lo indica el numeral 2º del 

artículo 169 del C.P.A.C.A.  

 

Por lo expuesto,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. Inadmitir la demanda presentada por la señora Angélica Resende 

Acevedo en contra de la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

  

SEGUNDO. Conceder un término de diez (10) días, de conformidad con lo normado 

en el artículo 170 del C.P.A.C.A, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, con el fin de que se subsane la deficiencia presentada, so pena de su 

rechazo.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

CAMILO AUGUSTO BAYONA ESPEJO 

Juez 

  

 


